
CISTRO DE DECRETOS 

PERÍODO 2020 

í'? R N9 000232 
, MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

LA PLATA, 720 ABR, 2000 

VISTO el decreto nro, 102/20; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante decreto nro. 102/20 se procedió a designarse en el cargo 

de Directora del Hogar de Protección Integral “Casa Violeta”, a la señora CÁRDENAS, Graciela 

Liliana. 

Que habiéndose consignado erróneamente la fecha de designación 

mediante la cual fue designada en el cargo a la señora CÁRDENAS, se procede a dictar el 

acto administrativo que subsane dicho error; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1%: Rectificar el artículo 19 del Decreto N? 102/20, el cual deberá considerarse 
de la siguiente manera: 

ARTICULO 1%: Desígnense a partir del 1* de Febrero de 2020, en el cargo de cargo de 

Directora del Hogar de Protección Integral "Casa Violeta” Personal Supertor sin estabilidad_ 

dependiente de la Subsecretaria de Asistencia a la Víctima y Políticas de Género de la Secretaría 

de Asistencia a la Víctima y Políticas de Género, a la Señora CÁRDENAS, Graciela Liliana, D.N.I 

12.578,453 (CUIL 23-12578453-4).- 

ARTICULO 29: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Coordinación 

Municipal. 

ARTICULO 3%: Regístrese, notifíquese, publiquese. Archívese. - 
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